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Bogotá D.C, Junio 30 de 2017

Circular ST.DFS-008

Señores
PRESIDENTES 
IX COPA MASCULINA DE MICROFÚTBOL
TEMPORADA 2017
Ciudad.-	

Asunto: Puntuación para los Súper Clásicos

Señores Presidentes:

De acuerdo a las Normas Generales de la IX COPA MASCULINA DE MICROFÚTBOL 2017, se ha incorporado tal y como está determinado en ella y después del cierre de la primera vuelta en la primera fase, estos partidos llamados SÚPER CLÁSICOS programados para jugar los días 1 y 8 de julio de 2017, cuya definición y puntuación están determinadas en el TITULO II. SISTEMA DE CAMPEONATO, Artículo 2. 

Por lo tanto a continuación relacionamos como se otorgará el puntaje:

· Aquellos equipos que en este enfrentamiento sumen el mayor número de puntos, se harán acreedores a tres (3) puntos.

· Aquellos equipos que empaten la serie en puntos, tendrán que definir con el cobro de penaltis el resultado final que los hará acreedor, al ganador de la serie a dos (2) puntos y al perdedor a un (1) punto. 

· Aquel equipo que pierda los dos partidos de la llave respectiva, no tendrá ningún tipo de puntuación.

[bookmark: _GoBack]NOTA: En ninguno de los casos de este Súper Clásico, los goles serán tenidos en cuenta para la definición de la llave respectiva, ni la sumatoria de estos en la tabla general.

Cordialmente,
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Julián González
Secretario Técnico DFS
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